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distintos informes entre el 09 y el 29.05.2007, estableciendo la innecesariedad de tramita r 

expediente de contratación alguno. 

También se indicaba que los referidos hechos podrían ser constitutivos, sin perjuicio 

de ulterior ca lificación, de un del ito cont inuado de prevaricación judicial (arts. 404 y 74 CP), y 

de un delito de fraude a las Administraciones Públicas (art. 436 CP). 

SEGUNDO.- La Sa la de lo Penal del Tribunal Supremo (por todos, AATS de 18.02.2015 

y 05.07.2013), tiene reiteradamente establecido en doctrina elaborada para Diputados y 

Senadores, pero que resu lta de aplicación, por extensión, a los demás aforados -en este caso 

una diputada autonómica- (en este sentido, ATSJ Murcia 6/2015, de 02.03), que las normas 

que atribuyen a la propia Sala la competencia para el conocimiento de los hechos delictivos 

imputados a Diputados y Senadores (arts. 71.3 CE y 57.1.2 LOPJ), t ienen ca rácter 

excepcional, en la medida en que encierran una derogación singular de las reglas ordinarias 

de competencia objetiva y funcional, que imponen al Juez Instructor el deber de investigar 

todo lo relativo al hecho delictivo imputado, en especia l lo concerniente a la 

individualización de las personas responsables de los delitos que pudieran haberse 

cometido. Se consigue así la f inalidad de evitar una desproporcionada e innecesaria 

alteración del régimen común del proceso penal (SSTC 68 y 69/2001, de 17.03). En este 

sentido la STS de 01.07.2014, haciendo referencia al " carácter excepcional que t ienen las 

normas de la CE y de la LOPJ, así como de los Estatutos Autonómicos que cont ienen 

disposiciones al respecto" . 

El ca rácter excepcional y restrictivo de esta competencia por razón de aforamiento se 

hace más patente en el supuesto en que las actuaciones se dir ijan cont ra varias personas de 

las que tan solo una es aforada, como es el caso que nos ocupa, al deber individualizarse 

claramente en este caso la conducta concreta que respecto a esa persona aforada pudiera 

ser constitutiva de del ito, como señalan los AATS núm. 4120/97 de 27.01.1998; 2030/1999, 

de 07.10.1999; 2960/1999, de 29.10.1999; 2400/1999, de 02.01.2000; 6/2001, de 

05.12.2001 nº 6/01; 36/2002, de 06.09.2002; 77/2003, de 23.04.2003; 797/2004, de 

15.10.2004 nº 79/2004, entre otros. 

De este modo, si bien la Ley de 09.02.1912 (BOE núm. 41, de 10.02.1912) dispone 

que " ... si incoado un sumario por un Juez de Instrucción ( ... ), ya de oficio, ya por denuncia o 

querella, apareciesen indicios de responsabilidad contra algún Senador o Diputado, tan 

pronto como fuesen practicadas las medidas necesarias para evita r la ocu ltación del delito ó 

la fuga del delincuente, se remitirán las diligencias en el plazo más breve posible al Tribunal 

Supremo", el carácter excepcional mencionado justif ica el que la Sala de lo Penal venga 
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exigiendo cuando se imputan actuaciones criminales a un grupo de personas y alguna de 

ellas tiene el carácter de aforado, no solo que se individual ice la conducta concreta que 

respecto a ese aforado pud iera ser constitutiva de delito, sino también que haya algún 

indicio o principio de prueba que pudiera servir de apoyo a tal imputación (ATS 05.05.2015). 

En relación con el nivel que han de tener estos indicios, la STS 277/2015, de 03.06, 

establece que " la j urisprudencia ha evolucionado hacia un nivel de indicios cua lificado. Se 

opta por un criterio restrictivo a la hora de aceptar la competencia por implicación de un 

aforado especialmente cuando se trata de causas seguidas también contra no aforados. No 

se fija la competencia de la Sala Segunda más que cuando se comprueba que existen indicios 

sólidos de responsabi lidad frente a un aforado. No basta cua lquier sospecha o conjetura. No 

son suficientes las posibilidades, más o menos cercanas, o las alusiones indirectas". Es 

necesario, como indica aludiendo a otras resoluciones, que existan indicios "fundados y 

serios", una imputación "clara y concreta", o "apoyo probatorio". 

Todo ello requiere que en la instrucción m isma se impute a la persona aforada de 

modo inequívoco y directo la comisión o implicación en un hecho o hechos concretos y 

determinados, objetivamente constatables, de los que pueda desprenderse la existencia de 

una concreta imputación fáctica contra dicha persona aforada y que aparentemente, prima 

facie, pudieran presenta r caracteres de poder ser constitutivos de delito. Expresado ahora 

de forma negativa, es insuficiente la mera atribución subjetiva, sin datos o circunstancias 

que corroboren con un mínimo de verosimilitud o solidez la participación de dicha persona 

en los mismos. 

El nivel de profundidad exigido en esa instrucción también viene determinado por el 

conten ido que ha de tener la exposición razonada que ha de elevase a la Sa la Segunda, en la 

que no basta con la constatación puramente nominal de que un determinado hecho 

delict ivo ha sido atribu ido a una persona aforada: "resu lta indispensable que el Juez 

instructor que pretende decl inar su propia competencia, exponga las razones que 

determinarían la incoación por el Tribuna l Supremo del proced imiento especial contemplado 

en los arts. 750 a 756 LECrim" , que han de ser lo suficientemente exhaustivas como para 

delimitar -con toda la provisional idad que es propia de un momento procesa l como el 

presente- el alcance objetivo y subjetivo de los hechos. 

Procede, en consecuencia, no sólo individualiza r la conducta concreta que respecto a 

esa persona aforada pud iera ser constitutiva de delito, sino también precisar los indicios o 

principios de prueba que pudieran servir de apoyo a ta l imputación. Y debe reiterarse que no 
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bastan sospechas o conjeturas, sino indicios "fundados y serios" que permitan establecer 

una imputación cuya probabil idad sea "más exigente". 

Por otra parte, como indica el ATS 09.09.2015, "el retraso en asumir la competencia 

el Tribunal Supremo" derivado de este nivel de exigencia, "en modo alguno supone cese en 

la investigación criminal del hecho imputado". Máxime una vez que los hechos denunciados 

no se circunscriben sólo a quien ostenta el aforamiento sino también a otras personas, y 

porque la documental que obra en el procedimiento, sin perjuicio de su consideración como 

indicios, no permite una resolución de imputación formal basada en indicios fundados de 

responsabilidad que permitan una exposición razonada ante la Sala competente de indicios 

inequívocos de su participación criminal, o un principio de prueba que pueda servir 

razonablemente de base para la imputación criminal que de la conducta individualizada de la 

persona aforada pudiera derivarse. 

La conclusión es que debe agotarse la instrucción de la causa, a fin de permitirse una 

más fundada decisión, no ya sobre la racional idad de los indicios de existencia de la 

infracción penal, sino de los que pueda haber de participación en el la de la persona aforada. 

Para ello deben depurarse en el Juzgado de Instrucción de origen cuantas diligencias sean 

precisas para completar la investigación de los hechos y así constatar suficientemente los 

hechos que son la base de las presuntas infracciones penales, al efecto no solo de acred itar 

los m ismos, sino también el grado de participación que en ellos hubiera podido tener la 

persona aforada. 

El desarro llo de la instrucción pasará incluso por recibir declaración a la persona 

aforada, al amparo del art. 118 bis LECrim, si voluntariamente se presta a ello, todo ello a los 

efectos de posibilitar "una más fundada decisión, no ya sobre la racionalidad de los indicios 

de existencia de infracción penal, sino de los que pueda haber de participación en ella del 

aforado" (STS 180/1990, de 15.11; y AATS 26.01 y 24.04.1998; 01.04.1999; 08.01.2004; 

18.04.2012; 9984/2012, de 02.10; 20487/2012, de 03.12). 

Precisamente en evitación de que se practicase una instrucción sin intervención de 

las personas aforadas hasta el f inal, una vez remit ida la causa al t ribuna l de aforamiento, se 

introdujo el artículo 118 bis LECrim, extendiendo los efectos del artícu lo 118 LECrim en 

cuanto al derecho de defensa y acceso al proceso, personándose en la causa del Juzgado, " ... 

sin perjuicio de lo previsto en el artícu lo 71.2 y 3 de la Constitución española " , esto es, sin 

merma del privilegio del aforamiento. Como dice la Exposición de Motivos de la LO 7/2002, 

introductora de este precepto, "se establecería también expresamente la facultad de asumir 

la condición de parte, tomar conocimiento de todas las actuaciones y obtener copia de dicha 
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denuncia o querel la, en su caso; declarar vo lunta riamente ante el Juez, aportar documentos, 

proponer pruebas y participar en las dil igencias probatorias" . 

Existe pues la obligación de dar oportunidad a la aforada de ejercitar todos los 

derechos que le confiera la ley para su defensa: darle la facultad de asumir la cond ición de 

parte, tomar conocimiento de todas las actuaciones, declarar voluntariament e como 

persona investigada ante el Instructor, aportar documentos, proponer pruebas y participar 

en las di ligencias probatorias, pudiendo designar abogado y procurador que la represente. 

La jur isprudencia más reciente, de hecho, recoge sin restricción subjetiva la facultad 

del Juez de Instrucción de acept ar el libre ejercicio por la persona aforada de todos los 

derechos que le conf iere en cuanto a su defensa el ordenamiento jurídico, incluyendo 

lógicamente entre t ales derechos su voluntaria declaración, que lo habría de ser, en su caso, 

no como t estigo, sino al amparo de las garant ías propias a que se refiere el artícu lo 118 de la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal ( arts. 118 bis y 775 LECrim y AATS 12552/2012, de 03.12 y 

131 y 1836/2013, de 14.01 y 15.02). 

Lo anterior es una derivada lógica del art. 24 CE. En cuanto reconoce los derechos a la 

tutela judicial efectiva con int erdicción de la indefensión, a un proceso con todas las 

garantías y a la defensa, ha consagrado, ent re otros, los principios de cont radicción e 

igualdad, garantizando el libre acceso de las partes al proceso en defensa de derechos e 

intereses legít imos. Ello impone la necesidad de garantizar la plena efectividad del derecho a 

la defensa y evitar que puedan producirse, aun en la fase de instrucción judicia l, situaciones 

de indefensión. 

TERCERO.- De acuerdo con lo expuesto, procede modificar el contenido del Auto de 

29.11.20116, el iminando la at r ibución a María José AGUADO DEL OLMO de la condición de 

persona investigada. 

Al mismo t iempo, se le dará la facultad de asumir la condición de parte, tomar 

conocimiento de todas las actuaciones, declarar voluntariamente como invest igada por los 

delitos de prevar icación (arts .404 y 74 CP) y fraude a las Administraciones Públ icas (a rt. 436 

CP), ante este Magist rado-Instructor, aporta r documentos, proponer pruebas y participar en 

las diligencias probatorias, poniendo en conocimiento de la aforada el contenido de est e 

Auto y del de 29.11.2016, a los efectos del artícu lo 118 LECrim, pudiendo designar Abogado 

y Procurador que le asista y represente. En el caso de que decida prest ar declaración de 

forma voluntaria, t iene t reinta días hábiles para hacerlo ant e est e Magistrado Instructor. 
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Por su parte, se dará traslado al Fiscal a f in de que, a la mayor brevedad, informe 

sobre di ligencias de investigación complementarias a practicar en relación con los hechos 

relacionados con la X Olimpiada Escolar Deporte de Arganda del Rey, 

Finalmente, se acreditará documentalmente la condición de Parlamentaria de la 

Asamblea de Madrid de María José AGUADO DEL OLMO, dirigiendo comun icación por el 

conducto oficialmente establecido, para que se acred ite fecha de inicio de la actividad 

parlamentaria y si cont inúa en la actualidad en el desempeño del cargo 

Vistos los preceptos legales citados y los demás de general y pertinente aplicación, se 

dicta la siguiente 

PARTE DISPOSITIVA 

ACUERDO: 

l. Modificar el Auto de fecha 29.11.2016 en el único particular de eliminar la 

atribución a María José AGUADO DEL OLMO de la cond ición de persona formalmente 

investigada en este procedimiento así como su citación para el próximo día 10.01.2017. 

2. Atr ibuir a María José AGUADO DEL OLMO la facu ltad de asumir la condición de 

parte, tomar conocimiento de todas las actuaciones, declarar voluntariamente como 

investigada por los delitos de prevaricación (arts .404 y 74 CP) y fraude a las 

Administraciones Públicas (art. 436 CP), ante este Magistrado-Instructor, aportar 

documentos, proponer pruebas y participar en las di ligencias probatorias, poniendo en 

conocimiento de la aforada el contenido de este Auto y del de 29.11.2016, a los efectos del 

art. 118 LECrim, pudiendo designar Abogado y Procurador que le asista y represente. 

En el caso de que decida prestar declaración de forma volunta ria, se pondrá en su 

conocimiento que t iene t reinta días hábiles para hacerlo ante este Magistrado Instructor. 

3. Dése t raslado al Fisca l a f in de que, a la mayor brevedad, informe sobre dil igencias 

de investigación complementarias a practicar. 

4. Acredítese documenta lmente la condición de Parlamentaria de la Asamblea de 

Madrid de María José AGUADO DEL OLMO, dirigiendo comunicación por el conducto 
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oficialmente establecido, para que se acred ite fecha de inicio de la actividad parlamentaria y 

si cont inúa en la actualidad en el desempeño del cargo. 

Notifíquese a las partes personadas y al Ministerio Fisca l. 

Cont ra este auto cabe recurso de reforma, en el plazo de tres días, ante este Juzgado 

Central de Instrucción, y/o, en su caso, recurso de apelación, en un solo efecto, para ante la 

Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional. 

Lo acuerda, manda y fi rma Don José de la Mata Amaya, Magistrado del Juzgado 

Central de Instrucción número 5, doy fe. 

DILIGENCIA. Para hacer constar que seguidamente se cumple lo ordenado. Doy fe. 




